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La prescripción en los contratos de reaseguro 

Sergio Rui Barroso de Mello  

--------------------------TEMAS DE ACTUALIDAD--------------------------------- 

Anteproyecto de Ley de Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del Cliente 
Financiero 
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➢ Felicitaciones del Presidente y de la Junta Directiva de SEAIDA 

➢ Actividades. Octubre- diciembre 2023 

o VII. Congreso Internacional de SEAIDA/UC3M:  

“Digitalización, Cambio climático y Sostenibilidad”, 19 y 20 de octubre 2023 

o Seminario SEAIDA-GÓMEZ-ACEBO & POMBO:  

“La Reforma de los Planes y Fondos de Pensiones. Los planes y fondos de pensiones de 

promoción pública”, 7 de noviembre 2023 

 

➢ Actividades 2024 

o Congreso Internacional: “Cuestiones actuales sobre competencia empresarial y 

contratación financiera: entre la Digitalización y la sostenibilidad”.  

Con ocasión de la investidura del Profesor Rafael Illescas Ortiz, presidente de SEAIDA, como 

Doctor Honoris Causa por la Universidad de Córdoba 

 

----------------------------JURISPRUDENCIA TS----------------------------------- 

1. Ocultación de enfermedades y hábitos de importancia. Infracción del deber de 
declaración del riesgo en el contrato de seguro colectivo de vida de amortización de 
préstamo. 

 
2. Distinción caso fortuito de la fuerza mayor como causa de exoneración de 

responsabilidad civil de vehículo a motor- motocicleta-. Barro acumulado de lluvia 
del día anterior. Pérdida de control y caída del pasajero. 
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